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RESOLUCION  RECTORAL Nº 02386-R-19 
 
 
 
 
Visto el expediente, con registro de Mesa de Partes General Nº 02284-SG-19 de la Oficina 
General de Asesoría Legal, sobre designación. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM, establece la obligatoriedad de las 
entidades de la Administración Pública de contar con un Libro de Reclamaciones, en el cual los 
usuarios puedan formular sus reclamos, debiendo consignar además información relativa a su 
identidad y aquella otra información necesaria a efectos de dar respuesta al reclamo formulado; 
asimismo, el Artículo 5º señala que mediante resolución del titular de la entidad se designará al 
responsable del Libro de Reclamaciones de la entidad; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N° 01651-R-18 del 02 de abril del 2018, se designó a don 
RICARDO ALEXIS RUIZ RAMÍREZ, como Jefe de la Oficina de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Nivel F-3, de la Oficina General de Asesoría Legal, a partir del 03 de abril 
del 2018, otorgándosele la subvención económica correspondiente; y con Resolución Rectoral N° 
02343-R-18 del 27 de abril del 2018, en adición a sus labores se estableció las funciones como 
Responsable del Libro de Reclamaciones de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
Que con Resolución Rectoral N° 00713-R-19 de fecha 11 de febrero de 2019, se dio por concluida 
la designación de don RICARDO ALEXIS RUIZ RAMÍREZ, como Jefe de la Oficina de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Nivel F-3, de la Oficina General de Asesoría 
Legal, al haber realizado dichas funciones hasta el 31 de diciembre del 2018; 
 
Que mediante Oficios Nºs 0068, 0337 y 0371-OGAL-R-2019, el Jefe de la Oficina General de 
Asesoría Legal propone la designación de doña ZOILA ROSA QUISPE MORENO, administrativa 
permanente, como Jefa de la Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Nivel 
F-3, de la citada Oficina General; 
 
Que la Oficina General de Planificación con Oficio Nº 00839-OGPL-2019, la Oficina General de 
Recursos Humanos mediante Informe N° 00404/DGA-OGRRHH/2019, la Oficina General de 
Asesoría Legal con Proveído Nº 001-OGAL-R-2019 y la Dirección General de Administración 
mediante Proveído s/n de fecha 15 de abril de 2019, emiten opinión favorable; 
 
Que el artículo 77º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, establece que: “La designación consiste 
en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la 
autoridad competente en la misma o diferente entidad, en este último caso se requiere del 
conocimiento previo de la entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es 
un servidor de carrera, al término de la designación reasume funciones del grupo ocupacional y 
nivel de carrera que le corresponde en la entidad de origen. En caso de no pertenecer a la carrera, 
concluye su relación con el Estado”;  
 
Que cuenta con el Proveído s/n de fecha 25 de abril de 2019, del Despacho Rectoral; y,  
 
Estando a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 y el 
Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
 
 
 
 

Lima, 06 de mayo del 2019 

Lima, 07 de mayo del 2019 
Se ha expedido: 
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SE RESUELVE: 
 
1º Dar por concluida, en vía de regularización, las funciones de don RICARDO ALEXIS RUIZ 

RAMÍREZ, como Responsable del Libro de Reclamaciones de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, al haber ejercido dichas funciones hasta el 31 de diciembre del 2018. 

 
2º Designar, a partir de la fecha, a doña ZOILA ROSA QUISPE MORENO, como Jefa de la 

Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Nivel F-3, de la Oficina 
General de Asesoría Legal, otorgándosele una subvención económica por trabajo 
extraordinario correspondiente, a partir de la fecha de su designación; asimismo, en adición 
a sus labores establecer funciones como Responsable del Libro de Reclamaciones de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 5º del Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM. 

 
3º Encargar a la Dirección General de Administración, Oficina General de Recursos Humanos 

y a la Oficina General de Asesoría Legal, el cumplimiento de la presente Resolución 
Rectoral. 

 
 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Orestes Cachay Boza, Rector 
(fdo) Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General. Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines. 
                                                Atentamente, 
 
 
 
 
                                                                     ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA 
                                                                        Jefe de la Secretaría Administrativa 
ltr 
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